
 

TÉRMINOS DEL PROGRAMA DE AUTO DETERMINACIÓN 

1. Programa de Autodeterminación (SDP):Programa que permitirá una mayor flexibilidad para las personas que 
reciben servicios del Centro Regional y les brindará la oportunidad de administrar un presupuesto para elegir sus 
propios servicios y apoyos y acceder a servicios que antes no podían. ¡Disponible para todas las personas 
atendidas por el Centro Regional en junio de 2021! 
 

2. Planificador centrado en la persona : Persona que facilita el proceso de Planificación centrada en la persona 
(PCP) en colaboración con la persona que recibe los servicios para ayudarlo a pensar en sus sueños y metas, y los 
apoyos que necesitará. 
 
 

3. Plan centrado en la persona (PCP): Documento que analiza los servicios y apoyos para las personas, que se 
centra en cuál es la visión y el enfoque para el futuro, así como en los gustos, disgustos, fortalezas y necesidades 
de una persona. 
 

4. Facilitador independiente (IF): Persona que lo ayuda a encontrar recursos y coordinar su programa. 
 
 

5. Presupuesto certificado: Presupuesto personal que se ha finalizado y firmado para comenzar a utilizar fondos 
para los servicios en los próximos 12 meses en SCLARC. 
 

6. Plan de gastos: Documento que detalla cómo se gastará el presupuesto aprobado. 

 

7. Servicios de Gestión Financiera (FMS): el “banco” o entidad de administración financiera que mantiene el 
presupuesto asignado durante el año, paga por sus servicios y garantiza que se cumplan las leyes laborales. 
 

8. Plan de programa individual (IPP): el acuerdo entre el Centro Regional y el participante con respecto a los 
servicios que proporcionará y financiará el Centro Regional. El Plan Centrado en la Persona (PCP) ayuda a 
impulsar el IPP, y todos los que participan en Autodeterminación completarán un nuevo IPP. 
 
 

9. Comité asesor local: Comité que ayuda a garantizar que el programa de Autodeterminación funcione de manera 
eficiente y eficaz. ¡Participe y haz que su voz se escuche! 


